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J i l  Ayuntam iento constitucional de G ranada, poseido de 

los mismos ardientes votos , con que los dignos habitantes de 

esta capital benemérita tienen acreditada su inmudable ad

hesión á la Constitución política de la  M onarquía española, 

no pudo ver aproximarse el faustísimo dia aniversario de 

su publicación sin participar con todos sus conciudadanos del 

entusiasmo general que produce en los ánimos la memoria 

de este grande suceso ; y siguiendo el impulso con que la 

pública opinion se significa mas y  mas cada dia en la es

tima y  veneración de este Código soberano, resolvió por un á

nime acuerdo de todos sus individuos dar á está fiesta na

cional toda la  magestad conveniente á la grandeza de su ob

jeto y  á la común expectación de este pueblo ilustrado. En 

conseqüencia de estas ideas se determinó en Cabildo extraor

d in ario , Celebrado al in ten to , que en observancia del Sob e

rano decreto dado á 1 5 de marzo del año anterior se can- 

. tase en el próximo dia 19 en la Sta. Iglesia Catedral un 

solemne T e-D eu m  con asistencia del mismo c u e rp o , al que 

precediese ademas una misa- de acción de graciás con sermón



alusivo á tan plausible asunto ; señalando esta solemnidad 

desde la víspera al medio dia con repiques de campanas; 

salvas de a rtille r ía , iluminación general por dos noches y  

conciertos de música repartidos en los balcones de las casas 

Consistoriales., y  M iradores de la Plaza , en donde habría de 

colocarse con la Constitución, el re.rato de nuestro amado 

M onarca el S e ñ o r  D c n  F e r n a n d o  v ii . ; adornándose las dos 

fachadas, con todo el aparato debido á la noble demostra

ción de un pueblo generoso que festeja a sus L yes y  á su 

M onarca. Determ inóse, así mismo hacer mas señalada esta 

función nacional con especiales rasgos de beneficencia , repar

tiendo ó 00 panes de dos libras á los vecinos mas necesita

dos de las 29 parroquias de esta C iu d a d , que serían seña

lados: por el cura y alcaldes de cada u n a , y  dando de co

mer á los pobres de. las dos cárce les , á los Presidarios y  

á los enfermos del hospital de Lazarinos. Añadióse también, 

que á fin de hacer mas csicíitos'a «sta grande festividad y  

dar mayor vigor al espíritu público- n acio n a l, se eligiese este 

mismo dia para la dedicación de dos tablas á la digna me

moria de los ilustres granadinos , defensores heroicos de 

Gerona y C iudad-R odrigo  D . M ariano A ivarcz y D . Andrés 

Perez de Herrasú , las quales despues de estar expuestas en 

los mismos balcones de las casas de A yun tam ien to , se colo

casen dentro del Salón en la mañana del diez y nueve , pre

cediendo convite para este acto á les parientes mas cercanos 

de aquellos dos insignes guerreros , igualm ente que á todas 

las autoridades y corporaciones c iv ile s , militares y  eclesiás

ticas d e ' esta capital , en medio de las quales , á puerta
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abierta y  á prés&ncia del pueblo se procediese á real izar este 

especial obsequio de la pública gratitud , solemnizando toda 

la función con himnos patrióticos, y convidando- , á nombre 

del mismo Ayuntam iento , al Sr. Gefe político de esta pro

vincia , para que consagrando por medro de un discurso esta 

sublime cerem onia, pusiese el complemento á la festividad

del d ía , y  fixrase en ios ánimos las impresiones saludables- 

de esta celebridad. Acordóse por último dirigir los debidos 

©fieiss de urbanidad al Sr. Comandante militar de- la Provin

cia , al gobierno eclesiástico, y  á ias- demas: autoridades-' y  

Cuerpos- á quienes correspondiese : se señaló á la tropa que 

había de hacer las guardias- y  las patrullas- de la ciudad; 

la gratificación de 3.420 rs. k  razón de cinco rs. por cada 

p la za , y.se hizo prevenir una asistencia decorosa á los Sres. 

oficiales de las dos guardias que custodiasen ios retratos en 

ámbos diafii

Con arreglo á estas determinaciones- los Sres. R egidores 

comisionados .tomáron las medidas mas acertadas para su exe- 

cucíoa , y  adoptaron- desde el principio los pensamientos' mas 

ftíices en la elección de los .adornos de ias casas Consistoria

les y M iradores de la Plaza de la Constitución. L os bal

cones de las primeras fueron- dedicados respectivamente-, á la 

Constitución y  á nuestro amado M onarca , á las Cortes , á  

la Regencia y á los dos beneméritos militares indicados an

teriormente. Descollaba sohre el p rim ero , y  llenaba el tes

tero de un gran dosel , un elegante monumento de arquitec

tura d ó r ica ; en el. centro del q u a l, se colocó el retrato del 

R ey de las Espaüas el Se ñ o r . D on  F e r n a n d o  vii. ,  ocupan
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do su frontispicio un exemplar abierto de la Constitución , y  

presentándose estampado con letras grandes sobre la balaus

trada el artículo 179  de este libro in m o rta l, donde dice.

E l  R e y  d e  i ,a s E s p a ñ a s  , e s  e l  Se ñ o r  d o n  F e r n a n d o

VII. D E  BOUBON 'QUE A C T U A L M E N T E  R E IN A .

E11 los dos balcones inmediatos de derecha y  de iz

quierda , dedicado el primero al augusto Congreso nacional, 

y  el segundo á la R egencia actual de las Espanas , esta

ban expresados los votos del Ayuntam iento constitucional baxo 

de estas dos inscripciones.

i . a

Á  L A S  C O R T E S .

U n io n . S a b id u r ía . L i b e r t a d .

2 ?

Á  L A  R E G E N C IA .

V ir t u d  , E n e r g ía  , F o r t a l e z a .

L o s dos balcones últimos de uno y  otro la d o , conte^ 

nían las tablas de los dos héroes , en las que sobre campo 

de azul celeste-, estaban escritos con caractéres dorados los 

rótulos siguientes.

1

Á  don  M a tu an o  A l v a r e Z , n a t u r a l  d e  é s t a  c iu d a d  j 

- G o b e r n a d o r  d e  G e r o n a  , su  d e f e n s o r  e x t r a o r d in a r ia 

m e n t e  HERÓYCO CONTRA LAS TROTAS DE NAPOLEON.

E l  A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  g r a n a d a  , á

1 9  DE M ARZO  DE 1 8 1 4 .
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A  d o n  A n d r é s  P e r e z  d e  H e b r a s t i  , n a t u r a l  d e  ¿ s t a  

c iu d a d  , G o b e r n a d o r  d e  C iu d a d - R o d r ig o , p o r  su  d e f e n s a  

h e r ó y c a  co n tra  l a s  A rm as d e  N a p o le o n .

E l  A y u n t a m i e n t o - c o n s t it u c io n a l  d e  G r a n a d a  á  19

DE M A R ZO  DE 18 14 .

U n  ornato magestueso--, uniforme •,, elegante y  br|S Ilu

minado abrazaba todo el espacio- de la fachada principal, 

aumentando el respeto y .el. espectáculo una lucida guardia de 

artilleros m ontados, que.custodió el retrato-real y. e l libro de la 

Constitucion.,

L os M iradores de la P laza presentaban , nuevos objetos 

á la m editación, y  a l recreo de la., v is ta .. T o d a . la ga - - 

lería principal fu e adornada con pabellones , estátua.s , ga 

llardetes , trofeos y  emblemas de un efecto admirable , des

cendiendo de su A rchitrave un juego vistosísimo de fanales 

y  arañas , á qne. correspondía la galería segunda con g ru 

pos de lu c e s , quadros de rebervero y  figuras iluminadas del 

mejor gusto.. E l retrato de nuestro R e y , ocnpaba el 

pabellón principal del centro con la guardia correspondiente.

Por la parte de afuera y  pendientes de los balcones á 

la par de las colgaduras fueron., también acomodados tres 

lienzos alegóricos , con. los argumentos siguientes.

.En el primero á, la derecha se representaba un Palacio 

alusivo al Congreso de. nuestras Cortes , sobre cuyos corni

samentos y frontispicio, se intercalaron varios motes de esta, 

manera.



t .°  S o l re el friso de! cornijon del primer cuerpo.

L a  s o b e r a n ía  b e í i d e  e s e n c i a i  m e n t e  e n  i a  n a c i ó n , y

r o n  LO MISMO P E R T E N E C E  Á  E S T A  EX C LU SIV A M EN TE  EL DE

RECHO D E  E S T A B L E C E R  SUS L E Y E S  FU N D A M E N TA LE S.

A rte . 3.0 de la Constit.

2.9 Sobre el friso del segando cornisamento á la pac

te derecha.

U n io n .

3»0 Sobre el mismo á la izquierda.

F r a t e r n id a d .

4.® En el centro.

S o b e r a n ía  n a c io n a l .

5.0 Sobre el arranque del, frontispicio  

L i b e r t a d  c i v i l .

6 .a Y  últim o , en lo mas alto del remate.

A m o r  d e  l a  p a t r i a .

E n  e l  segundo lienzo colocado en el centro de los bal

cones , estaba figurado el heróyeo pueblo español baxo la 

■representación de un Hercules , que «cupardo la cima del 

m onte Capitolino , con presencia animosa , vista amenazadora, 

la clava en su derecha , y  el libro de la Constitución en la 

izquierda estrechándole contra el pecho , hacia precipitarse 

:desde la  roca Tarpeyana ai tirano Napoleon , con el intruso 

rey José y  m ultitud de m ariscales y  diplomáticos que le sc- 

,guian en su caída. L as siguientes octavas colocadas á en« 

¡trambos lados descifraban el pensamiento»
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N o hago alarde que el Globo desplomado

A  despecho se viera de A ta la n te ,

Si en su ayuda no fuera denodado 

A  sostener la mole vacilante :

E n  mas estima tengo haber jurado 

M antener ésta, p a g i n a  t r i u n f a n t e  j  

Preséa que dió Them is soberana 

Por su virtud á la nación Hispana.

2.1

M ira  Napoleon ; y  ya cercano 

E l dia vé de su postrero aliento.

E l golpe huyendo de mi Hercúlea mano 

Impulsada de bélico ardim iento ,

Tiem bla y  se agita  y  se despeña insano 

D e la  Tarpeyea roca al hondo asiento:

¡ M onstruo feroz , aborto del Averno ,

D e la ra ía  humanal oprobio etern o !

E n  el 3.0 lienzo colocado á la  izquierda se veían graa- 

des grupos de montañas elevadísimas , a l través de las q oa- 

les corria un profundo foso. E n  lo mas empinado de aque

llas cumbres tremolaba con magestad la  bandera nacional cr« 

que estaban escritas éstas palabras.

L a  N ACIO N  E SPA Ñ O LA  E S 1-IIiKB É IN D E P E N D IE N T E  ,  T  Xí> 

ES NI PU ED E SER PATRIM ONIO D E  N IN G U N A  F A M IL IA  NI

p e r s o n a , A rtíc . a.® de la  C oasd t.

En la falda de éstas alturas estaban repartidos trofeos 

de guerra , trenes de artillería , pabellones de armas»,- j
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aprestos militares de toda especie , en medio de los quales 

sobresalía un M ercurio, en cuyo caduceo aparecía enredada una 

o rla , can éste mote.

P IR IN E O S  E T E R N O S .

Á  éstos preparativos y  pomposo aparato correspondió 

muy pronto la- alegría general del vecindario , y la visto

sa ilum inación que decoró á la capital las dos noches , sin 

que basten palabras á describir el gozoso entusiasmo del 

puebío granadino ; ni á presentar , como ella era , la cor

d ial exp resión . del común alb orozo , ni las demostraciones 

vivas del fervor patriótico por las nuevas in stitucion es, en 

qué como á porfía señalaban su voluntad todos los concur

rentes en éstos dias de triunfo para la madre pátria. L a  

fratern idad, la un ión , la complacencia universal y la íntim a 

y  sincera comunicación de pensamientos y  a fecto s, que se 

notó en la muchedumbre , manifestaban altamente el pode

roso influjo de las ideas conservadoras , imparciales , y  jus

tas de la Constitución , que haciendo de todos los espano- 

. les otros tantos hermanos baxo la dirección de un monarca 

tan deseado como digno de serlo , prepara los espíritus para 

fbear en su reynado el imperio de la virtud y  formar una 

época señalada á las buenas costumbres.

L a  mañana del 1 9 hizo acrecer ésta esperanza con nue

vas pruebas de esta dichosa difusión del espíritu público. 

U n gentío innumerable llenó muy de temprano las naves 

de la  iglesia , y derramó los corazones al pie de los alta

res rindiendo gracias al todo poderoso por sus misericordias
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y  atrayendo sus bendiciones sobre el joven moiiarca , cu yo 

amable retrato estaba allí también colocado con todo el a p a 

rato del antiguo- ceremonial. L a  magnificencia de la  fu n ció n  

llenó en todas sus partes la sublimidad de su objeto , c o n 

tribuyendo en gran manera á- realzarla la cloqueare oracioa 

que pronunció el M . R . P. F . Juan Clavellina, Lector j u 

bilado. y V icario  Corrector del convento de M ín im os de 

Estepa f. producción la mas digna de aquel: grave aucütério, 

e n  que brillaron á ua mismo tiempo la energía del discur

so , la elección de los p e n s a m ie n to s la elegancia de la d ic 

c ió n ,, la abundancia de ía doctrina r  y  la virtud y  fuerza 

de las-sanas ideas de- la moral política, y  religiosa , proclamadas 

en aquel acto con toda- la vehemencia de- ua M inistro del 

a lta r , amante de las leyes , y  desasido noblemente de la s  

»  rateras pretensiones de la- carne, y  la sangre que contradice 

el E vangelio , y abomina-' la religión. L a  impresión que 

h izo1 éste discurso-, y  las buenas disposiciones de los oyen

tes podrian darse á entender algún tanto por aquel m o- 

' vimiento espontáneo, con que m ultitud de personas de todas 

clases y acabado el sermón , corrieron- al encuentro de este re

comendable religioso á abrazarle y  felicitarle al transitar desde 

el pulpito hasta la sacristía ; por-la  distinción que le hicieron 

los Sres. Gobernadores de la M itra  expidiéndole- el título 

de Exam inador sinodal y. concediéndole licencia de predicar 

y  confesar sin restricción de tiempo ni de personas , absol

ver de reservados & c. , y  por el alto aprecio con que 

el Ayuntam iento le demostró su gratitud aquel dia , le dió 

asiento en.re el cuerpo y le pidió el papel , mandándole itn-



prim ír é inssrtarle en esta descripción para estímulo y  honra 

de los buenos ministros del Santuario.

Concluido con el T e-D eu m  este acto religioso redobla 

el entusiasmo el festejo c iv il que estaba preparado en las ca

sas de Ayuntam iento. L as autoridades y el pueblo , llenáron 

el Salón y  sus avenidas, sin que bastáse á contener la mu

chedumbre inmensa que rebosaba y  se extendía, por todas 

partes en derredor del edificio. A l l í  fue entonces , quando 

anegados los ojos en lágrim as de alegría , palpitando los co

razones , y  salidos de madre los sentim ientos, preseneiaroa 

todos el triunfo de la virtud y  sintieron el gran valor de 

las públicas recompensas , viendo alzarse en los ayres y  co

locarse para siempre sobre los fastos del honor los venera

bles nombres de sus conciudadanos, que declaró la patria be

neméritos hijos suyos. A  m uy pocos momentos resonó en to« 

do el ám bito de las casas Consistoriales la numerosa orques

ta que estaba prevenida , y  hecho un silencio general , los 

estimables profesores D. Juan y D . Clemente Perez de Luque, 

entonaron un canto lírico , dispuesto expresamente por el p ri

mero para cantarse en este día , tan lleno de valor , de caden

cia , de propiedad , de fu e rz a , que ninguna expresión podria 

ser suficiente para contar su efecto , ni es dado concebirlo 

.sino á lgs que lo  oyeron. L a  letra decia así.

i . a voz.

O ye estirpe inmortal ; Febo me inspira.

Pueblo de Spáu feliz , suelo dichoso ,

O ye de tu destino venturoso 

Cantar la gloria  al tono de mi Lira.
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2.a VOZ.

Y  yo también acordare los mios 

Sobre el com pás guerrero de T yrteo  ,

Q ue el alma ensanchen , llenen el deseo. 

Tem blad tiranos. Pereced. Hundios.

D úo.
.i -3 : • • ' criLr.úL- -jjí;díhd ■ h  <¡Ll.n¡zz o

L ibre , grande , feliz , independiente 

Para siempre se alzó la Hispana gente ;
■

Y  sus ardientes votos aceptados 

D e  gloria y  libertad y  virtud fuerte, 

Están contra vayvenes de la suerte 

Por ley fundamental asegurados.

£

A r ia .

:i so i  i-.’n :  cují

! i r, _ t
•: ' • ; - - *
T - • t. 
i

Españoles , ciudadanos , 

Constancia , valor , unión $ 

Guerra eterna á los tiranos , 

Odip eterno á la opresion.

N iños , jóvenes , ancianos 

Repetid ésta can ció n :

V ivan  nuestros veteranos! 

V iv a  la Constitución!

Las demostraciones y movimientos de un verdadero
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fuego celestial , que inflamaba al concurso , siguieron á és

ta canción , y  los sentidos to d o s, que arrebatados no bas

taban á recibir la m ultitud de sensaciones y  de emociones v i 

vas que a llí brotaban , descansaron por un momento y  v o l

vieron á recobrarse para escuchar al Sr. Gefe político de es

ta P ro v in c ia , que revestido del carácter de su m agistratura 

y  animado de un zelo santo en fayor de las nuevas leyes, 

pronunció acto seguido el brillante discurso que se inserta 

á  con tin u ació n , con aquel tono decidido., aquella confianza 

que fixando la opinion pública , desarma los partidos*, en

cadena los ánimos y subyuga y  conquista para la p a tria  

todas las voluntades. T áles son los efectos de la cloqüencia 

v iv a  del corazon , manejada por la virtud  ; y  tal fue el re

sultado de este discurso. Aclam aciones , vivas , aplausos , p a 

rabienes los mas sinceros, fueron la común expresión de to 

do el pueblo , com placido y  ufano de tener á su frente tan 

digno Gefe. Un himno patriótico cantado á grandes coros 

terminó ésta función sobervia, digna en todos aspectos de la na- 

eion heróyea que derrocó la tiranía para siempre , y  juró 

ser feliz.

L E T R A  D E L  H IM N O  P A T R IÓ T IC O

V iv a  e l pueblo Soberano 

V iv a  la C o n s t itu c ió n  ,

V iv a  el R e y , vivan  las Cortes 

T  ¿u sabia institución,
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Quando pesadas cadenas 

Eoaaparte nos mostró ,

¿ N o  vió que había en España 

Pechos ,  dagas y  valor ?

V iv a  el pueblo Soberano %3 c.

H errasti en C iudad-R odrigo 

Su ilustre sangre v e rtió ,

P or derrocar al tirano ,

Y  triunfar de la  opresion.

V iv a  el pueblo Soberano Vfc.

E n  Gerona defendiendo

Su R ey  , su pátria y honor 3 

A lvarez venció en la lid  ,

Y  sus sienes coronó.

V iv a  el pueblo Soberano U f ,

Si éste exemplo de civismo 

Seguís todos con fervor :

T en  por cierto pueblo hispano 5 

V iv e  l a  C o n s t i t u c i ó n .

V iv a  'el pueblo Soberano 

V iv a  la C o n s t it u c ío n  ,

V iv a  el R e y , v ivan J las Cortes 

T  su sabia institución.
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S E R M O N  P R O N U N C IA D O  E N  L A  S A N T A  IG L E S IA

M E T R O P O L IT A N A  D E  G R A N A D A  , E N  L A  SOLEM NE ACCION  

C E  GRACIAS D E L  19 D E  M ARZO D E  É S T E  AÑO D E  1 8 14, 

PO R E L  M. R . P.. F . JU A N  C L A V E L L IN A  . VICAR IO  CO R R ECTO R  

D E L  CO N V EN TO  DE M ÍNIM OS D E  E S T E T A .

¿ Qucs esi enim alia gens sic inclyta  , ut habeat ceremonias, 

justaque jadicta et universam isgem  , quam ego proponam hodie 

ante octdos vestros ?

2 Q ué t t ia  N ación hay en el mundo tan esclarecida , que 

tenga ceremonias , y  juicios ju s to s , y una ley  tan completa, 

como esta que propondré hoy á vuestra contemplación ?

D e u t e r o n . c a p . 4 .0 v. 8.°

E X C M O . S E Ñ O R .

¿ i n t r c  la m ultitud de males que Inundáron la tierra, 

por el pecado 5 ni el dolor , ni la muerte , ni las demas pe

nalidades que siguieron ;tras é l , pueden ser comparables á las 

que la afligieron por la depravación de las ideas , y  el fatal* 

desarreglo de las pasiones. Desconocidas y ultrajadas la Re

lig ión  y  la M oral por la superstición y  por la  fuerza , y 

hecho ..el género humano irrisión y  juguete de embaucadores 

y tiran os, enemigos de D io s , y  el .hombre ; ni aquél era 

respetado como padre , ni .éste tratado como hermano. E l 

culto había mudado por la primera de objeto , de m otivo 

y  aun de naturaleza. E l animal inm undo ., el -despreciable 

y  vil in secto , la ebra misma de das manos del hombre re-
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eibian los incien sos, que exclusivam ente se deben al Sobe

rano autor de todo lo criado. Su poder , su grandeza , su 

santidad, su saber infinito , su bondad inefable, reveladas ai 

hombre con mil prodigios , y  aquella luz eterna co n q u e ador, 

nó su espíritu hecho á la semejanza del mismo Dios , dexa- 

ron de bastar en tan triste revolución para que agradecida 

lé consagrase sus respetos y  adoraciones; al paso que el te

mor , la  ignorancia gro sera , la codicia , el en g a ñ o , le ha

cían levantar aras á la  m entira, y  ofrendar sin reserva á 

los vicios divinizados por un error sacrilego. Observancias 

escandalosas y  prolijos ceremoniales tan inútiles como vanos, for

maban todo el culto, en lugar de la sumisión respetuosa á la ley 

sacrosanta de su Dios y  Señor, y de la conformidad de las opera

ciones de la  criatura cotí los atributos y perfecciones de su criador. 

Por la segunda,' es decir por la tiran ía, la cuchilla 

del mas fuerte estaba siempre levantada amenazando á el 

cuello del mas endeble ; la am bición , la codicia , la enemis

tad , los intereses encontrados dividían los afectos , é ins

piraban los crímenes ; la venganza ardía en todos los cora

zones , la sangrienta discordia dividía fieramente las fami

lias y  las naciones ; y  partida la sociedad entre opresores 

y  oprimidos , y  señores y  esclavos , y  verdugos y  víctim as, 

presentaba el aspecto mas doloroso , que podría im aginarse, 

si fuera necesario trazar la historia de los T igres , y  las P an 

teras , ¡ Con qué ojos la mirarte el supremo legislador, fuen

te de las v irtu d es, manantial de ju s t ic ia , complacido ta,n 

solamente quando los hombres se aman como herm anos! N o  

te  puede dudar , que todas las naciones del universo no son



m as: que familias diferentes de una misma república, de la  

que Bio's es el padre común ; que este no ha confiado sus 

hijos á los que la gobiernan , para que los oprim an, y  que 

jam as dispuso que millares de hombres sirvan por su m iséria al 

capricho de algunos ; infiriendo de aquí un venerable Obispo, 

que el poder absoluto, es atentado enorme contra el común 

derecho de la fraternidad humana. Para asegurar é s te , y  

recobrar su a u to rid a d , elige entre los hombres un pueblo, 

le dicta le y e s , y  k  establece un o rd en , como medio el mas 

poderoso de poner á cubierto la moral pública de los a t a 

ques formidables de esos dos monstruos devastadores/supers

tición y  tiranía. ¡ Con quánta gloria  y  magestad pregunta 

M oyses al promulgarlas ! ¿ Qué otra nación hay en el mundo, 

tan esclarecida, que tenga c e r e m o n ia s y  justos juicios , y una ley 

tan completa, como ésta que propondré hoy á vuestra contemplación?

¿ Y  podre y o , Eexm o. Sr. , preguntar otro tanto en el 

día memorable en que celebramos el aniversario de la pu

blicación de la Constitución política de la M onarquía es

pañola , sancionada para promover la gloria  , la prosperidad, 

y  el bien de toda la nación? N o es ésta la grande obra y  

la piedra angular sobre la qual el Dios de las misericordias 

se dignó asegurar el edificio grande de nuestro bien estar en 

el orden c i v i l , presupuesto im portante de la moral eterna y  

u n iv e rsa l, é inseparable á todas luces de las profundas miras 

del E v a n g e lio , para hacernos dichosos en la vida inm ortal? 

Séame pues perm itido g lo ria rm e, como á M oyses lo fue 

en otro tie m p o , al poner delante de vuestros ojos éste C ód i- 

digo sábio, diciendo que para bien de la ju stic ia , y  del orden so-

y

(i8)
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cial político , asegura nuestros derechos , perpetúa la religión 

santa de nuestros padres , establece todo poder baxo leyes fun

damentales , y restituye y vuelve á su debida libertad el in 

nato sentido del bien m o ra l, ó llámese opinion pública. L a  

explicación de estas ventajas, hará todo el asunto de mi discurso.

Dios mió , solo vos podéis prosperar esta em presa, y  

dar á mis palabras la unción de la verdad , para tratar co

mo conviene tan digno objeto. Sostenedme , ayudadme , y  di — 

fundid con ellas la caridad y  la justicia , que deben ser la 

base de todos los gobiernos, y  todas las naciones que os recono

cen, qual nosotros , como á legislador supremo y  manantial p ri

mero de todas las virtudes. A sí os lo suplicamos por la in

tercesión de vuestra M a d re , á quien saludamos con el Á n gel, 

diciendo : A v e  g r a t i a  p l e n a .

¡ Q ue dias tan lamentables y  desgraciados precedieron á 

los gloriosos de nuestra insurrección! L a  Europa entregada 

á los placeres y  á las d elic ia s , mas funestas aun que la m is

ma guerra, despues de la paz de W esfalia  corria á su pre

cipicio dormida y  soporada con los alhagos de una falsa f e 

licidad. E n vano gritaron algunos sábios que se acercaba 

el tiempo de las revoluciones y los trastornos ; no se les en

tendía, por que estaba, embriagada. Desvanecida nuestra E spa

ña con las riquezas de ultram ar , olvidada ■ de sus mayores , y  

perdido el vigor de sus antepasados baxo de la influencia 

corrompedora del despotismo , no llegó á apercibirse de la re- 

laxacion de todos los resortes que sostienen la vida política 

M illares de enemigos interiores y  extraños abusaron de su



lealtad , adularon' ai o c io , le alejaron las luces, la inspiraron 

su corrupción , debilitaron sus virtudes , y  avezaron su cu e' 

lio sin resistencia al afrentoso yu go  del poder absoluto. Con 

todo los acontecimientos dei Escorial la a larm an ; los su

cesos de Aranjuez la vigorizan ; las ocurrencias del dos de 

m ayo la irritan y  la farsa escandalosa de Bayona desa

tando la  venda de todos los en gañ os, la decide , y  la vuel

ve á su virtu d  antigua. C orre entonces y  sale fuera de sí 

ésta nación magnánima , y  fiando en la  asistencia del D ios 

de sus mayores , á quien invoca , apareja las armas y  v u e 

la  denodada á recobrar su honor y  vengar sus u ltra jes; sin 

que la desanimen ni «1 poder insolente de su en em igo, dé 

quien temblaba el continente , ni la falta de los exércitos, 

que le habia arrebatado su amistad fa ls a , ni la diminución 

de sus tesoros , que le habia consumido su avaricia insacia

ble , ni la horfandad llorosa en que la sum ergía, arrancándo 

de entre sus brazos al monarca querido, al rededor de cu

yo  trono comenzáran á renacer sus virtudes antiguas , ni el 

engaño con que seduxo á sus consejeros y  ministros , ni lo que 

es mas que to d o , las pérfidas intrigas con que llegó á g a 

nar el incauto descuido de muchos corazones. ¿ E s ésto D ios 

mío , obra vuestra? Decidm e españoles de qualquiera clase, 

estado , edad , ó condicion que seáis : ¿ Por qué sentisteis,1 

pensásteis y  obrasteis todos de un mismo modo , y  aun mis

mo tiem po en tan diferentes y  distantes puntos y  situa

ciones ? P or qué n i m i razón me suministra médios pa- 

ira explicarlo , n i en el vasto y  dilatado cámpo de la his

toria  j hallo exem plar alguno que se parezca á este. No'

( 20)
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hay pues d u d a , que quepa en que ésta mutación es de la 

diestra del Excelso.

A  los sucesos prósperos de Baylen , V alencia y Zaragoza s i

guieron los desgraciados de T udela , Ueles y  Ocaña , y los 

españoles tan serenos y constantes en las adversidades como 

en sus triunfos , no desmayan por causa alguna. Confinadas 

en C ádiz y  la isla de- León tedas sus esperanzas , no les 

quedaba mas recurso , que aprovecharse del consejo que Beli- 

sario dió á Justiniano. ¿Q ué opondré , preguntaba e ste , qué 

opondré á unos enemigos , que casi ocupan ya si corazon d eí 

imperio ? Numerosos exércitos , le responde , y  sobre todo 

un pueblo feliz. Con tan importantes objetos se reúnen to

dos los buenos, reedifícase aquel gran muro de las antiguas 

Cortes que arrasó el despotismo, para v iv ir  sin trabas y  tor

nar en rebaño la nación esp añ ola; rómpense las cadenas 

de este pueblo pundonoroso, cuya franca lealtad no mere

ció jamas ser vuelta en servidumbre 5 atácanse y  proscribe 11- 

sc los abusos , restitúyense á sus derechos todos los españo

les; á las antiguas huestes de esclavos estipendiados se suce

den exércitos de ciudadanos invencibles , que no defenderán 

y a  nunca intereses ágenos , sino los suyos propios 5 el trono 

se cimenta baxo las bases inmortales de la equidad y la 

ju s t ic ia , y  á la vista del enem igo, baxo sus baterías y  á 

despecho del cañón impotente del Nabucodonosor curopéo, 

se proclama este Código soberano , que restablece para siem

pre nuestra ex isten cia , refunde y fortifica sobre datos seguros,, 

determinados é invariables nuestro pacto so c ia l, y  deslinda 

los fines en donde acaba la justicia  , y  comienza la tiranía.

4
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Con efecto, Señ ores, analizando la parte mas sublime de 

nuestro ser , aparece el hombre dotado de razón é inteligen 

ciá , de libertad-, y  de un deseo inextinguible de ser feliz. 

E i indio , el africano sienten como nosotros este noble deseo 

y  estos honrosos atributos. E l autor soberano de todo lo cria 

do hizo á todos distribución de estos preciosos dotes , y  les 

díó esta señal de su predilección eterna 5 pera el goce i l i

m itado de ellos nos daña tanto, como por el contraria su abdi

cación total nos-haría miserables. ¿ Q ué delirio es creer que mi 

razón emanación dichosa de la D ivin idad  , por la que me 

distingo del resto de los seres que solo sienten ó vejetan, 

haya de cometerse á otro , que á su divino autor , ó á la 

razón , universal , ayudada por su palabra santa, con que 

tirb'o la dignación de manifestarse á los hombres ? Por mí 

reynan los reyes , y los legisladores. decretan, con justicia , dixo 

en sus escrituras : no como desearan los tiranos que se en

tendiese , como si aquí les diera facultad de mandarnos á 

merced de su fantasía; sin o para hacer ver que la inm uda

ble luz de justicia, que imprimió, en todo hombre , debe ser la 

medida, de las leyes, y  los preceptos, de. toda, au to rid a d , y  

así es como se entiende y  se ha. entendido siempre en los 

pueblos afortunados, en donde la moral religiosa y  política 

ha tenido por fundam ento la ley eterna. E n  semejantes 

pueblos es donde no se sienten ni las contradicciones de la le 

gislación , ni los conflictos tristes de las' pasiones que ella mo

dera. T a l es el grande efecto que debe producir en medio de 

nosotros nuestra C o n s t it u c ió n  política. Baxo de su influen

c i a , la virtu d  y  el ta len to , que perseguidos ántes qual d eliu -
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cuentes tiraban á ocultarse en los abismos de la tie rra , s a 

len ya y  se presentan ; y  la verdad se escucha , y  se ven 

los exemplos de nuestros padres reproducirse, y  tomar nue

va vida el amor de la patria , y mejorarse las costumbres, 

y  hacerse oposicioa contra las pretensiones del egoísmo y do 

la v il codicia , que pensaron sumirnos e n . servidumbre etcr_ 

na. L a  v irtu d  v ic to rio sa , satisfecha de haber triunfado de 

sus perseguidores , afirmará de hoy mas su sacrosanto im

perio , y  hará de nuestra E spaña su morada privilegiada, 

y  mansión predilecta.

I Y  qué diré de la libertad nacional ,  moderada , som eti

da á la ley , qual le conviene al hombre civilizado , que 

afirmó para siempre nuestra. C o n s t it u c ió n  ? T od o  en la so

ciedad se compra á  costa de la. libertad , y  todo, sin la l i 

bertad. está perdido, en ella.. No. es esta una paradoxaj, 

es solo, el triste resultado de la  degradación de nuestra es

pecie. L a  v id a , la seguridad ,. las propiedades , y  quantos 

bienes y  derechos el hombre tiene , se le conservan por las 

leyes , y  estas baxo qualquiera aspecto que se miren son 

etros tantos; sacrificios, de la libertad ;. pero esta misma 

íe  conserva por aquellas , y  es lo mismo que si dixéra- 

mos que se pierde una parte y  se conserva el resto. Pero> 

en aquellas sociedades, donde desaparece enteramente , ¿ de qué 

bienes se goza? E l gobierno, es allí, despótico , y  por su p ro

pia índole hace entonces la guerra á los gobern ados, y  

arrebata y  ataca sus bienes y  derechos , dexándoles tan solo 

el sentimiento triste de su miseria. Pero el artículo 4.0 de 

la C o n s t i t u c ió n  dice á la  letra : L a  nación está obligada. 1
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conservar y  proteger por leyes sabias y  justas , la libertad 

civil , la propiedad y  los demás derechos legítim os de 

los individuos que la componen. Y  el artículo 173  

impide que el monarca ponga contribuciones, ni le de- 

xá que tome las propiedades á sus dueños le g ítim o s, ni 

que atente á la libertad de sus súbditos, ni que trafique 

ó venda á naciones extrañas ni á Señores particulares el terri

torio de la España , ni que turbe á las C o rte s , ó les im pi

da su ex e rc ic io , ni comprometa al reyno con alianzas ni 

tratados perjudicia les, ni que sucumba á la avaricia de sus 

vecinos con subsidios ni contingentes, sin que aquellas lo 

oto rg u en , ni que moleste á nadie con arrestos y  encierros 

á su a lv e d río , ni que jamas se ausente de entre sus súb

ditos sin su consentimiento. ¿ Q uién lo im aginaría antes de 

ahora ? Nuestros reyes en adelante podrán hacer el bien y  

la fortuna de su pueblo 5 mas jamas su desgracia. L a  C on si 

t i t u c io n  ha labrado nuestra felicidad ta n to , quanto permi

te la condicion humana , y qual debe entenderse , lejos de 

los extremos y  de los vicios á donde la llevó falsamente la 

caprichosa severidad de ios estoycos , ó la muelle blan

dura de los sectarios de Epicuro. Lejos de estos extrem os 

la concibo y  distingo con voces de la escuela , baxo dos pen

samientos: i .°  Felicidad negativa , que consiste en no padecer5

2.0 Positiva  que consiste en gozar. N o  hablo aquí de los 

sufrim ientos ó padeceres que encomienda la religión , y  á que 

debemos entregarnos para la penitencia, de nuestra propia volun

tad; hablo de los civiles, que autoridad ninguna puede imponer á 

su alvedrío , n i exigirlos un ápice mas allá del tenor de la ley;
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y  he aquí el fia im portante á que terminan todas las p á 

ginas de la  C o n s t it u c ió n . E lla  asegura el fruto del sudor 

y  el trabajo propio á todo ciudadano: quita los privilegias y has

ta el derecho de gozar su benigna influencia en calidad de tal al’ 

ocioso y desaplicado ; impide los abusos del ministerio judicial, 

defiende las familias, y asegura su paz; escuda la inocencia, pros

cribe el v il tormento, que le fue tan funesto; circunscribe la infa

mia á los que la m erecen, y no envuelve á los hijos en el opro

bio de los padres ; protege los talentos , vivifica la industria 

desobstruye el camino de la prosperidad común , favorece las 

luces , estimula los ánimos para el b ie n , y  repele y ahuyen

ta hasta las tentaciones de los delitos ¡ O  quántas reflexio

nes pudieran am pliar estas ideas, si un objeto divino no recla

mase ya mi atención. L a  C o n s t i t u c ió n  política de la mo

narquía española , perpetúa entre nosotros la sacrosanta R e

ligión de nuestros padres.

N o es el alcoran , apoyo del despotismo , sino el E van 

gelio donde tanto se caracterizan y recomiendan las v irtu 

des todas , que son el fundamento de los gobiernos libres, 

la  R eligión  de que os hablo. N o el antiguo paganismo 

que según la expresión misma de un filósofo , no introdu- 

xo sobre la  tierra sino dioses abominables que debieron ser 

castigados qual malhechores , ni ofreció com o medios de la 

fe lic id a d , sino errores que cometer y pasiones que conten

tar , consagrando de esta manera la mentira y  el vicio. Hablo 

de la creencia del Redentor , de quien hablando el misma 

a u to r , lo confesó de esta manera diciendo : del seno de-1 

pueblo mas grosero y  ^supersticioso se oyó la mas alta sa-

5



biduría ; y  el exe-mplar de las costumbres tnas heróycas hon

ró al mas dclinqiiente entre todos Jos pueblos. Hablo de Jesu

c risto  y ue su ley divina , aquel príncipe de la P az anun

ciado por Isaías , que se entregó en rescate y dió su p ro

pia sangre por la redención de su p u e b lo ; de aquella ley 

de caridad que no distingue al griego , al judío ni al escita; 

que predica el atnor y reduce al amor todos 'su s  manda

mientos ; aquella ley de paz que no conoce el odio y  vuel

ve bien por mal , bendiciones , por m aldiciones, y  benefi

cios por agravios : no es éste, n o , aquel espíritu profano y  

malamente dicho filosófico, que cierra sus ojos á toda luz r e v e 

lada , haciendo consistir la virtud en una especie de especu

lación m ercan til, que es pagar para tener crédito ; decir 

verdad para adquirir reputación 5 no hacer mal para no temer: 

mezquinas v irtu d es, que dexan de existir luego que falta el 

Ínteres para ser virtuosos. Trátase aquí tan sol® de la R e 

ligión católica apostólica rom ana, cuyos testimonios de au

tenticidad se hallan archivados en la pureza de su m o ra l, en 

la sabiduría de su d o ctr in a , y en las obras de sus prom ul- 

g a d o res, que sin nombre , sin riquezas , sin poder , sin au xi

lio de protección alguna humana , humillaron la diadema de 

los Césares, y  sobre los escombros del C apitolio  colocaron la 

Cruz. Sus principios, dice un político , una vez grabados en 

ei corazon del hombre , le hacen mas esforzado, que todo el 

falso honor de Jas M onarquías , que todas las virtudes de- 

lesnables y quebradizas de las repúblicas , y  que el terror 

y  miedo del gobierno despótico. Á  ella se debe cierto de

recho político en la paz y  .cierto derecho de gentes en la

( 26)
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g u e rra , que la naturaleza no alcanzará quiza nunca á a g ra 

decer como rqerece; en ella se hace por amor , lo mismo 

que en política por temor ó ínteres. T a l  es la religión de 

lqs españoles , desde que la anunciaron en medio de ellos lo& 

discípulos de los apóstoles , y la de sus Reyes desde que 

R ecaredo ocupó su tro n o , y ésta misma está reconocida 

por ley de estado en el artículo 12 de la C o n s t it u c ió n . L a  

R eligión  , c}¡ce , de la nación española es y será, perpetuamente 

l(i católica apostólica romana , única verdadera. L a  nación la 

proleje por leyes sabias y  justas y prohíbe el exercicio de qual- 

quiera otxa. E l artículo 171 en la 6.a prerrogativa del p o

der real , impide en mucha parte las ofensas y ultrajes qne 

se la h a cía n , distribuyendo por el oro , la adulación , la 

intriga ., y  acaso todavia por medios mas in fam es, los vene

rables tronos del reyno del Señor , donde deben sentarse los 

que tendrán el cargo de juzgar á las tribus de su pueblo 

escogido. Por últim o el artículp 291 la evita innumerables- 

ofensas prohibiendo el juramento á los delinqüentes sobre 

hecho propio. ¿ Q ue mas se puede desear ? L a  misma C o n s 

t it u c ió n  establece y  ordena la división , el orden y el exer- - 

cicio de los poderes baxo leyes fundamentales.

Casi todos los pueblos de la tierra tienen leyes civiles y  

reglamentos ; mas pocos de ellos son felices ; la causa deí 

mal , ha sido casi siempre la falta de leyes fundamentales q u e ' 

ordenen y dispongan como conviene su aplicación , y  d iv i

dan y  acuerden baxo sus lindes naturales la autoridad. D u 

das, contradicciones, competencias y  escollos de todo géne

ro burlan á cada paso los itnporiantcs fines de su estable



cim ien to , por no haber prevenido ni quitado de en medio 

las causas de este dañoso rozamiento. Los p rín c io es, zelosos 

por otra parte de su poder , no desperdician medio ni per

donan recurso para aumentarle : los pueblos al contrarío 

amantes de su libertad no se olvidan de trabajar por recobrarla ó 

extenderla : los primeros propenden al poder absoluto ; los 

segundos se acercan a la licencia : aquellos reclaman el or

den y la obedien cia; estos la libertad ; y  unos y otros se 

olvidan, cada qual á su vez, de que el orden y  la obediencia sin 

libertad es puro despotismo , y que la libertad sin obedien

c ia  y  orden es anarquía. Para evitar los dos extremos, 

que acarrean mil desastres á los estados , es requisito indis

pensable una legislación fundamental , que contrapese y  tem

ple los conatos inmoderados del que manda y  el que obe

dece. Examínese pues ese sábio Código que tanto honor ha

ce al reflexivo pueblo español ; allí están demarcados exac

tamente los tres poderes, sin que jamas puedan un irse, ni 

confundirse, ni chocarse : en el se asigna al R ey la facultad 

de sancionar las leyes , que el pueblo forme por sus repre

sentantes , sin que el R ey sea por esto el supremo legisla

dor exclusivo , ni le sea concedido denegar su sanción por 

m as tiempo , que el que pueda ser necesario para dar 

treguas al calor ó á la fuerza de una opinion exágerada, 

ó contener las miras de algún partido , caso de que lo hu

biese. A llí  está separado el poder judiciario del poder 

R e a l , sin que ningún m inistro ó executor de este último 

pueda turbar el curso de la justicia  ni poner su capricho cm 

¿ligar de la ley. D olorosa y  digna de la mayor compasión

( 28)



efá en otrtí tiempo la suerte de un magistrado, que ó tenia que 

fallar contra loe inocentes, ó disgustar á aquellos de quienes de

pendía su existencia. A un  mas lamentable m e parecía la suerte 

del ciudadano, cuya vida y  cuyas propiedades pendían á discreción 

de ministros sin garantía, cuyo empleo era precario á voluntad 

del príncipe. L a  voluntad de uno era entonces la ley suprema.

Ivo así españoles al presente , ni podrá decir nadie 

ahora , lo que decía el sofista que introduxo Platón en sm 

república , si presumiese definir nuestras leyes por lo que / a -  

vorece el mas fuerte. N o  son ya cadenas para los pobres y 

texidos de araña para los poderosos. L a  división exacta de 

los poderes y  la responsabilidad personal de quantos ju zgan  

ó administran entre nosotros , nos ponen á cubierto de todos 

los martirios de la arbitrariedad. Por este mismo C ódigo se 

acabaron las pretensiones y  vicios del feudalismo , de que se 

resentían nuestras antiguas leyes ; la representación del pue

blo y  los cargos y  oficios de sus Ayuntam ientos dexaron de 

ser venales y propiedades de individuos ; y el pueblo está 

seguro de tener á su frente y  nombrar en su seno para qua 

le protejan, le gobiernen, y  le dirijan aquellos ciudadanos qua 

merezcan su confianza. ¿ Q ué estím ulos, qué medios tan di

rectos y  tan seguros para aguijar las almas al estudio de la 

virtud y  formar las costumbres? Pero aun hay m as: por la C o n s 

t i t u c i ó n  se restituye á su libertad prim itiva la opinion pública.

M ucho hay que temer de la debilidad humana. A sí 

como Tiberio  pudo corromper al sen ado, no sería extraña 

qüe la m alicia y  las pasiones repitiesen sus triunfos en 

otras ocasiones. Por tanto-se ha preguntado con razón. ¿Quis
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custodiet ipsos custodes7. jQ u ién  guardará á los mismos guardas? 

¿Quién? E i poderoso freno de la opinión. Y  ved aquí el importan

te objeto con que nuestra sábia C o n s t it u c ió n  la restituye á su 

prim itiva libertad. N o goza el hombre de sus derechos, no hay li

bertad c ivil, donde aquella es esclava. L a razón, este rayo divino 

de la inteligencia suprema, tímida y cobarde no osa insinuarse, 

por que se la persigue como á m alhechora, y  si habla la 

verdad , se 1c  cuenta por un delito. M as es en este caso un 

tormento, que un don del C ie lo ; y  la suerte de un C afre , de 

un Otentote ó de un L a p o n , aun es poco , de un bruto 

llega á ser envidiable. E-n vano la C o n s t it u c ió n  nos hu

biera restituido qualquier derecho , si no nos hubiese dexa- 

do la libertad de manifestar nuestra opinion en las cosas po

líticas. Sin efecto consideraríamos esta gran obra, si hubiese 

aprisionado la facultad de transm itir nuestras ideas y  expresar 

nuestros juicios , correctivo el mas poderoso de los errores y  

extravíos, en que podrían caer nuestros representantes, y  ex- 

pecificativo el más claro de nuestra esencial y  prim itiva sobe

ranía. Pero gracias á la  sabiduría y  al talento de los auto

res inmortales de este . libro de o r o , la opinion es ya  lib r e ,. 

y  la verdad podrá de hoy mas expresarse;: sin temor de castigo.

Verdades son todas estas que á muy pocos esfuerzos 

las hallareis gravadas en vuestras almas , donde su autor 

divino estampó en un principio la ley  , eterna. Pero el error 

y  la mentira les harán siempre g u e rr a ; y  acaso que no 

falte quien os diga al oido, que la C o n s t it u c ió n  lim ita de

masiado las facultades del m on arca; que degrada algú n  tan

to á las clases privilegiadas ; y  que es inconducente á un
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pueblo que no tiene ni las luces ni las virtudes , que se re

quieren baxo tan gran sistema.

Desciende , español , desciende al sepulcro de tus pa

dres , despierta sus frias y venerables cen izas, y  pregúnta

las qual fue su modo de pensar en esta p a rte , y  ellas te* 

responderán sin duda ; corre , registra los fueros de N avarra, 

medita el juram ento que se exigía á tus reyes en las Cortes 

de A ragón  , y  lee el concilio 4.® de Toledo, presidido por S. 

Isidoro obispo de Sevilla , en que se dió autoridad á los pa

dres para elegirlos , se excom ulgó al R ey que usase tiránica

mente de la potestad r e a l ,  y se fulm inaron penas contra la 

rey na y  su hermano. Exam ina ahora si una C o n s t it u c ió n  

en que se declara sagrada, inviolable y  exenta de responsabi

lidad la  persona del R ey, se le da la sanción de las leyes, la 

potestad de hacerlas executar , conferir los empleos , man

dar la fuerza arm ad a, y  en fin quanto comprehende el artí

culo 17 1  ,  puede darle otra cosa sin hacerle absoluto. Y o  

considero sentado, en su trono á  nuestra augusto monarca 

F e r n a n d o  v ii  preguntándose así mismo. ¿ C o n  que recom

pensaré tánt.a sangre,, tántas lágrimas , que esta nación magná

nima ha vertido, por mí ? L a  mas v il y  prostituida adula

ción , ni aun aquella misma que divinizó á  N erón , y  á. 

G alígula no podrá impedir que se responda conservándole 

religiosamente las leyes que ellos mismos formaron para su 

bien y el mió.

E n  quanto á lo segundo , no creo tan ' poco generosas á. 

las clases privilegiadas de nuestra n a c ió n , que en caso de te

ner que hacer algún sacrificio, no lo hiciesen gustosas en obse~



quio y favor del voto universal de toda la monarquía , y  en ge

neroso trueque de la prosperidad común : ni las estimo tau 

ingratas que desconozcan nunca los sacrificios grandes y  

enormes con que este heróyeo pueblo ha comprado la indepen

dencia y  ha salvado la patria ; ni en fin tan preocupadas que 

dexen de advertir, que si el derecho de conquista pudo darles 

en otro tiempo privilegios p articu lares, no es ahora menos 

justo que esta nación m agnánim a, que en su tremenda lucha 

con el Kan europeo ella misma se ha conquistado y  ha sal

vado las propiedades de toda clase, toda corporacion y  todo 

indiyiduo , goce ahora por lo menos con libertad lo que 

fue siempre' suyo , y  ahora lo és mas que n un ca, por haber

lo salvado del general catástrofe ? Y  que son, señores, esos pri

vilegios que sin hacer felices ni volver á los grandes mas vir

tuosos , trastornaban el orden de la justicia  , entorpecían la in

dustria , favorecían el m onopolio, envilecían al pueblo , corrom ' 

pian á los poderosos y Ies robaban el amor y  el afecto de'sus con

ciudadanos? ¿Que esas riquezas , esas grandes inm unidades, 

esos ruidosos privilegios , os dirc sobre todo á vosotros ó mi„- 

nistros del E vangelio ; que so n , ni serán nunca esas libreas 

m undanas, y  esas dqmesuradas pretensiones que mantuvieron 

tanto tiempo escandalosa guerra entre el A lta r  y  el tron o, y  

que despedazaron por tanto tiempo el dolorido seno de nues

tra común madre la Iglesia? ¿Somos nosotros por ventura de 

estirpe diferente, ó de otra condicion que los que promulgaron 

la  ley de gracia? ¿N o valdrá entre nosotros lo que valía en e l 

tiempo de los apóstoles, la abnegación evangélica, el desprecio de 

las riquezas ¿  la renuncia del honor falso de los mundano^
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y  eí total abandono de cuidados profanos? ¿Por ventura g o 

bierna , ni podrá gobernar hasta el fin de los siglos mas ley 

que el Evangelio ? ¿Se acabaron los tiempos en que, según 

la regla del grande apóstol P a b lo , debemos conten uraoí coa  

la  comida y  el vestido , sin ser jamas gravosos al rebaño de 

Jesu Cristo? ¿ Y  el pueblo generoso , que á toda costa 

conservó los altares y  salvó á sus m inistros, no será también 

digno por sus virtudes del sistema feliz , que está ya plan

teado ?

Fixetnos con cuidado la verdadera, nocion de la virtud, 

por que la hipocresía, semejante en un todo al Proteo de 

la fábula , se ha dexado y  se dexa ver cada instante baxo 

aspectos diversos. Definamos por tanto la idea de la virtud, 

la  qual según yo entiendo, no es otra cosa que el sacrificio 

de nuestros intereses á nuestras obligaciones. Creo que esta

mos de acuerdo con  los teólogos y los jurisconsultos. E xám i- 

némos pues , las que debe tener un español, por les artícu

los 6 , 7 , 8 ,  9 y  1 2 de la C o n s titu c ió n . Am or á la 

patria  , obediencia á las leyes, fidelidad á la r e lig ió n , res

peto á las autoridades , subvención á los gastos y  á las ne

cesidades del estado , y  socorro y defensa en todos sus peli

gros y  adversidades son sus obligaciones. Ahora p u e s , dése 

una ojeada sobre los españoles desde mayo de 1 808 , hasta el 

dia presente : pregunto , ¿se podrá hallar Un pueblo mas v ir

tuoso en el mundo ? Por otra parte su razón ni viciada por 

las grandes pasiones , ni ofuscada por los sofismas, se ha m a

nifestado mas clara y perspicaz que la de nuestros sabios pa

laciegos y  nuestros deslumbrados ministros. La nación espa-

7
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ñola sin pretensiones arrogantes de saber mas que otras, ha 

sib ido elevarse en sus conocimientos hasta aquel punto en-1 

li jo  , roas allá del q u a l , como dixo un político , se dexa 

de ser sábio ,  luego que se comienza á serlo con demasía ; ó 

para usar mas bien de un lugar de S. P a b lo , ha sabido 

con sobriedad.

Concluyam os pues : que este es el dia mas plausible para 

todos los españoles.: día en que hemos recibido el mejor 

garante de nuestro bien estar en lo humano : dia en que 

se han asegurado nuestros derechos, se declaró perpetua entre 

los españoles la santa religión de nuestros p a d res, se ha 

consolidado sobre leyes fundamentales una monarquía modera

da hereditaria, y  se ha restituido á su prim itiva libertad la 

pública opiaion : dígase de una vez j dia en que para glo ria  

eterna de la nación española , se ha sancionado su C o n s t i 

t u c i ó n  política, ¿ Q ue otra gente hay pues en el mundo tan es

clarecida , que tenga cerem onias, y juicios justos y  una ley- 

tan  completa como esta que he propuesto hoy á vuestra con- 

temolacion ? Si será esta üna recompensa del cielo en este 

dia en que la Iglesia celebra al digno esposo de M aría  , al fiel 

padre de Jesú s, al santo patriarca J o s é ,  siendo como es 

sabido , que á los españoles se debe la propagación de sil 

culto , tantos siglos desconocido entre los fieles , y  hecho el 

mas fervoroso por la piedad y  el celo de nuestra grande 

compairona de España Sta. Teresa de J-esus ?

Gloriosos nombres de D . M ariano Á lvarez y  de D , An» 

drés Perez H errasii , defensores ilustres de Gerona y  Ciudad- 

R odrigo , í  quienes ya la patria declamó por sus benemérito*»
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y  á quienes hoy ofrece vuestra tierra nativa el hotnenage 

tierno de su agradecimiento , asociando vuestra memoria á es

ta festividad; participad en este dia con nosotros de los p iado

sos sentim ientos, que nos reúnen al pie de los altares en es

te alborozado, lucim iento de gracias. E l Dios del cielo re

compensará eternamente vuestra virtud , mientras que nues

tra historia trasm itirá vuestra noticia á las generaciones mas 

remotas. Con razón la  patria os declaró'sus hijos benem éri

tos. Con razón Granada se gloría de haberos dado á luz, y  

con justicia  premia hoy vuestras grandes proezas y sacrificios^ 

A  estos , a l digno exem plo que mil y  mil héroes , tales como 

M o re n o , y  el virtuosísimo Texero dieron,0j¡ á la sangre y es

fuerzos de 2 80. combatientes que presentó Granada en 808 

armados y  equipados com pletam enteascen dien do despues á- 

mas de 40D , los que de su provincia volaron á. las filas del 

honor y  la  g lo r ia , debemos hoy en gran parte la felicida,d 

que respiramos por la sanción- de la C o n s t it u c ió n  y  el es

carmiento del tirano- Benditos seáis de todos los hombres 

de todas las generaciones. Bendecidlos1, Dios mió , y  cerrad 

ya  para siempre- el teatro de la guerra destructora, confun

diendo al monstruo que: la alimenta. R estituid libre y  pací

ficamente. á su trono al d ign o  R ey que hemos ju ra d o : dad 

luz al supremo gobierno que nos dirige : valor á los ilus

tres guerreros que nos defienden : y  concordia y  unión á to

dos los españoles , para que puedan gozar una y  otra fe lic i

dad , que son el exercicio de la virtud  en la tierra , y  la; 

yida mtriortal eu el cielo. Amen.
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O R D E N  B E  L O S  S E Ñ O R E S  G O B E R N A D O R E S

eqksiásticot de. este-arzobispado S. V . he visto y  exam inado este 

sermón que en esta, iglesia metropolitana predicó el R . P . F r . Juan  

Clavellina en el dia del aniversario de la publicación de la  C o n s 

t i t u c i ó n  política (le la monarquía española j y  no hallo cosa al~ 

guna en él que sea contrario á la moral cristiana y buenas cos

tumbres. Granada  ,2,8 de marzo de 18 14  =  M iguel José Fresneda.

. . . - o . . ¡-‘jI-’ í: v-'ri r :n r : ';  l ' : -  " ■'*

G O B IE R N O  E C L E S IÁ S T IC O  D E  G R A N A D A

1 9  D E  M ARZO D E  1 8 1 4

■ m  OJI ' :

J E n  vista  de la anterior censura puesta por el D r . D . Josef 

Fresneda , concedemos licencia al R. P . F r. Juan Clavellina , para  

que pueda im prim ir su sermón. —  G alvez. •zz.Lará. —  P or acuerdo 

de los S S . gobernadores S . V . —  Joaquin de L u q u e , Canónigo S e

cretario.
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D I S C U R S O  P R O N U N C I A D O  E N  19 D E  M A R Z O  D E

; I 8 I 4. EN-X.AS- CASAS CAPITULARES DE LA CIUDAD DE GRANADA,

p o r  e l  < Su. D . P a s q u a í, Q u i l e z  y  T a l ó n  , g e f e  p o l í t i c o

DE L A  PR O V IN C IA  : CON MOTIVO D E L ANIVERSARIO DE L A  

PU BLICACÍGM  D E  L A  CO N STITU CIO N  P O LÍT IC A  D E  L A  

M ONARQUÍA ESPAÑ O LA.

J ’ .1 ... .. . t '( .. 1. :  - jJ ' .......J-'.rTJl • -

t

. C i u d a d a n o s  : Si antes de nuestra santa insurrección,

cpoca en que hechos el objeto de la mofa y  escárn io  de 

. los e x tra n g e ro s , no podíam os m irar sin  lá g rim a s  obscureci

da nuestra pasada g lo r ia  y  hollados nuestros fueros y  dere

chos , sin esperanza de derrocar el despotism o, y  restablecer 

e l im perio de la  ley  , un a mano benéfica nos hubiera sacado 

d e l abism o de males en que yacíam as ¡ quántas bendiciones 

q u á n  sinceros hom enages de am or y  de g ra titu d  h u 

biéram os trib u tad o  a l autor de este bien aparente ! M a s por 

fo rtu n a  la s  desgracias en que nos liem os v isto  en v u elto s , 

nos han p roducido bienes mas sólidos. N u estra  heroica 

resolución  de resistir al tirano de la  E u ro p a  , nuestra m ag

n án im a confianza en los in fortunios , nuestra im pertubablo 

firm eza en los sucesos , ya  prósperos , ya  adversos , que en 

la  serie de seis años ha presentado la  suerte de las arma* 

siem pre v a r ia , han in m ortalizad o e l nom bre español , han 

a fian zado nuestra g lo r i a , n uestra g ra n d e za  y  prosperidad,
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nuestra libertad política y c iv il  en la C o n s t it u c ió n  de la 

M onarquía ; en ese libro  sagrado digno premia de nuestro va- 

;lo r  y de nuesiraconstancia; y monumento glorioso de la sabidu

ría de nuestros representantes. Si recorremos la historia y 

comparamos el estado político de la nación en todas las épo- 

e a s , no hallaremos ninguna en que ia seguridad individual 

â propiedad, y  los demás- derechos de los Ciudadanos ha

yan sido mas respetados que en la presente, mas asegura

dos y puestos á cubierto de los embates , de la arbitrariedad 

y  del despotismo ; y nuestros padres á pesar de sus esfuerzos 

ni lograron esté bien tan cumplidamente como nosotros, ni pudie

ron transm itirlo en herencia por su desacuerdo, divergencia 

de opiniones, y falta de conocimiento de los medios que pudie

ran hacer estab le, y  permanente el don precioso de la l i

bertad.. Estaba reservada, esta g lo ria  á los inmortales repre

sentantes del pueblo esp añ ol, que en 181-2. supieron resta

blecer nuestros fueros y  garantir los- de la arbitrariedad de 

los ministros * de los caprichos de los privados-, y de la 

fatal influencia de los cortesanos. Com patriotas, si queremos 

Gousbrvar el preeieso tesoro de nuestra libertad, y  de tan 

beneñeas instituciones, seamos- fieles á nuestros juraaientós; 

observemos religiosam ente la. C o n s t it u c ió n  , y  no toquemos 

este sagrado libro, sin. sentir las mas vivas emociones de res

peto , de amor , y  de gratitud  á sus inmortales autores; de

sechemos las pérfidas sugestiones , con que intentan sufocar el 

espíritu público los que viven de los abusos y  desórdenes} 

dietemps contra ellos la sentencia del exterm inio , y  seamos



Inexorables cotí los hijos esp íreos de la patria , que m aqui

nen dividirnos. U ao es el interés de esta madre benéfica , y 

uno debe ser en este dia el voto de los que se honren 

con el nombre de españoles.

L a  celebridad del aniversario de la publicación de la 

C o n s t it u c ió n , y  el premio que el Ayuntam iento de esta 

heróyea d u d ad  puede dar á la buena memoria de sus d ig 

nos naturales D , Mariano Álvarez gobernador é inmortal de

fensor de la plaza de Gerona , y D . Andrés Perez de Herrasti, 

que defendió la de Ciudad-Rodrigo , mueven con noble en

tusiasmo los sentimientos' d e  vuestro gefe político , para ha

blaros en aquel lenguagc puro con que se maaífiesta la ver

d a d , y  con el q u il puede decirse que aparece por si misma.

Este dia que principió á ser célebre en nuestros fas

to s , desde que en el año de 1808 alzaron los C a s t e l l a n o s  

en Aranjuez el grito  de libertad, que confundió al infame va 

lido , y que fue elegido con prudente previsión en 1 8 1 2  por 

e l  augusto congreso nacional de las Cortes generales y  ex

traordinarias, para sancionar con la fecha de su data el l i 

bro inm ortal de la C o n s t it u c ió n  , debe ser el mas deseado 

- de todos los buenos españoles, por que en él se celebra el 

A n iv e r s a r io  del en que se fixó la . suerte de nuestra ' exis

tencia política, y  recobró la nación sus legítim os derechas* rom 

piendo las cadenas’ de la  esclavitud que forjaron los déspotas 

•egoístas , baxo la salvaguardia de la adulación y  de la intriga. 

Ratificad en este dia el juram ento que habéis hecho de 

-guardar el libro de vuestra fe lic id a d ; defendedlo denlos ata

(39)



ques de sus enemigos, y  seréis dignes del nombre español, 

y  nada tendreis que desear en beneficio de la madre 

patria.

G r a n a d in o s  : a d vertid  que hom bres perversos y  mal 

in tencion ados que na tienen mas p a t r ia , ni mas m oral que 

su co n ve n ie n cia , y que han v iv id o  de los desórdenes y  abusos 

que con tan ta  razón hemos c o n d e n a d o , d isfrazados con la 

m áscara del bien p ú b lic o , in tentan  d erribar en su im poten

te fu ro r  las sabias in stitucion es que nos han restablecido en 

nuestros preciosos d e re c h o s : no déis oidos á  sus torpes su

gestion es : considerad que las leyes fundam entales de la m o

n arq u ía  no son n u e v a s , y  que solo en estos felices d ias ha 

p o d id o  la n ación  p or m edio de sus rep resen tan tes r e c o p i

larlas , y  record ar su observancia  , acom pañándolas de las 

m edidas , y  precauciones que la aseguren p ara  el p o r venir.

L as naciones y  el hombre son semejantes , en que 

aquellas y  este viven con el honor , y sin él perecen : vive 

el hombre con el honor , aunque su infeliz suerte le ocul

te entre los escombros del o lv id o , por que en este misera

ble parage ocupa un lugar distinguido entre los demas hom

bres ; pero sin el honor muere , no obstante que esté eleva

do en la cumbre del poder , y de la o p u len cia , por que 

Siempre es un mostruo que se dexa ver como una lantasma 

entre sus semejantes ; así pues las naciones con bases sáüias 

sin a lteración , con leyes justas bien observadas, y  coa ciu

dadanos amantes de sus instituciones, aunque la llamada for

tuna no las favorezca , tienen relaciones con los I m pe r io s
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mas poderosos del mundo , son respetadas en todos tiempos, 

y  siempre existen ; pero sin ellas , mandando la arbitrariedad 

y  la soberbia, por opulentas que aparezcan , se las mira 

c o a  odio , y al fin vienen á perecer.

C iu d a d a n o s  : honraos pues de . serlo , y  ser españoles 

lib res , y d isfru tad  del fru to  de tantos felices acontecim ien

tos , con servan do en vuestras alm as aquel grad o  de honor 

que es necesario p ara  defender vuestra, C o n s t i t u c i ó n ,  y  

vu estra  independencia , respetando al gobierno constituido baxo 

tan sagradas bases, y  existiré is y seréis felices.

U n modelo de virtud y da heroísmo os presenta el A y u n 

tamiento constitucional en este dia en honor de G ran ada, 

y  de los gloriosos defensores de Gerona y  Ciudad-Rodrigo. 

Solo el amor á la patria y  á nuestra libertad pudieron h a

cer , que el glorioso D . M ariano Á lvarcz inm ortalizára su, 

nombre en la prim era, y  el benemérito D. Andrés Perez de 

Herrasti en la segunda, haciendo ver á las huestes del tira 

no , que el hombre es irresistible quando defiende su inde

pendencia y  sus derechos. Tom ad exemplo de ellos; y  creed 

que siendo fieles imitadores de su heroica resolución , será res

petada nuestra nación y  se pondrá á la par con sus rela

ciones políticas de aquellas mas poderosas que hacen el bien 

de los pueblos con leyes justas, é invariables.

S i el Ayuntam iento constitucional de Granada hubiera 

elegido otro medio para perpetuar la  memoria de aquellos 

invictos varones que el de fixar en dos lápidas sus nom

bres y  colocarlas en la casa con sistorial, y  sala de sus se-
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eioncs en este dia san tificado p or la n ación , para celebrar 

e l a n iv ersa rio  de la p u b licación  de la C o n s t it u c ió n  , era de 

erecr que no hu biera p rocedido  con aquel acuerdo propio de su 

ce lo  ; pero p o r fo rtu n a  tiene esta ilustre corporacion  e l a cier

to necesario p ara  p rem iar el m é r it o , y no ha p odido  e leg ir 

n i dar m as honor á  los m ism os in n o rta le s  d e fen so res, que 

p erp etu ar sus nom bres en su p ro p ia  p atria  entre les  represen

tan tes del p ueblo en el d ia  mas gran de de la  nación.

C i u d a d a n o s  : L a  causa del pueblo español es una misma 

y  unos nuestros intereses j per lo tanto , apresuráos á ratificar 

vuestros juram en tes, y  protestas ante las aras de la  patria, 

pronunciando la justa y  terrible determinación , de que

M U E ItA  EX, QUE A T E N T E  CO N TH A -NUESTBAS SAG EA D AS INS

T IT U CIO N E S , y  QUE V IV A  EX, ESPA Ñ O L SIEKDO CIU D AD A N O

como lo sellará con su sangre. Vuestro ge/e político,

(42)










